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Sr. Presidente (Coratta)- En considera­
cIOn.

Si no se hace uso de la palabra se va a
votar la convocatoria a sesiones extraordina­
rias de la Honorable Legislatura, cuya apro­
bación importa la declaración de urgencia e
interés público de los asuntos contenidos en
la misma.

- Se vota.

Sr. Secretarlo (Uriarte)- Afirmativa.

Sr. Presidente (Corvatta)- Queda apro­
bada la convocatoria. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

10

RECONVERSION ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO BONAERENSE

Sr. Presidente (Corvatta)- Ha quedado
reservado sobre la mesa de la Presidencia el
asunto A-26/93-94.

Tiene la palabra el señor senador
Amondaraln.

Sr. Amondarain- Hago moción en el sen­
tido de que dicho asunto sea tratado sobre
tablas.

Sr. Presidente (Corvatta)- En considera­
ción la moción de tratamiento sobre tablas
formulada por el señor senador Amondarain.

SI no se hace uso de la palabra, se va a
votar.

- Se vota.

Sr. Secretarlo (Uriarte)- Afirmativa por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Corvatta)- En vista del
pronunciamiento de la Honorable Cámara,
corresponde considerar de inmediato el asunto
cuyo tratamiento sobre tablas acaba de
aprobarse.

Sr, Secretarlo (Landau)- El Poder Ejecu­
tivo eleva mensaje 768 contendiendo al pro-

yecto de ley sobre ampliación del período de
vigencia de la ley 11.184.

Sr. Presidente (Corvatta)• PorSecretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Landau)­

(A-26/93-94)

La Plata, 14 de diciembre de 1.993.

Honorable Legislatura:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra
Honorabilidad con el objeto de remitirle el
presente proyecto de ley, por el que se amplía
el período de vigencia de la ley 11.184; se
facultad al Poder Ejecutivo a determinar el
escalafón del personal estatal; y se le delega
la misión de ordenar el texto del decreto ley
9.254/79.

En el mes de diciembre de 1989 fue san­
cionada la ley 10.867, que declaró en estado
de emergencia a toda laAdministración Públi­
ca Provincial, con el objeto de proporcionar el
marco normativo adecuado para conjurar la
grave crisis administrativa, financiera y eco­
nómica de la estructura estatal.

En las postrimerías del año 1.991 se san­
clonó la ley de reconvención administrativa
de la provincia de Buenos Aires 11.184 que,
a más de prorrogar el estado de emergencia
declarado, apuntó a producir una profunda
modificación en la estructura organizativa
estatal.

Próximo a vencerse el período de emer­
gencia administrativa -con la prórroga esta­
blecida por ley 11.369-se advierte que sub­
sisten elementos de juicio que tornan impera­
tivo propiciar la ampliación - por el término de
un (1) año- del estado de emergencia oportu­
namente declarado.

En efecto, si bien han sido importantes los
logros alcanzados en la reconversión admi­
nistrativo-financiera de la estructura estatal,
existen procedimientos en plena etapa de
ejecución o consolidación que -de interrum­
pirse- frustrarían la total consecución de los
objetivos propuestos.

En otro orden de ideas, se advierte que en
el·estado actual de la reconversión adminis­
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trativa implementada resulta conveniente
dotar al Estado de herramientas cuya utilidad
trasciende la coyuntura, permitiendo la total
consolidación de un proceso que ha implica­
do sacrificios compartidos del sector público
y privado y cuyos beneficios merecen ser
preservados a fin de que el esfuerzo realizado
no se torne vano.

En tal sentido, se contempla la incorpora­
ción del articulo 125 bis a la ley 10.430, que
faculta al Poder Ejecutivo a determinar el
escalafón para el personal estatal, con exp;e­
sa salvaguarda de los principios contenidos
en el articulo 90, inciso 12 de la Constitución
provincial.

Asimismo, la ley 11.184apuntóaproducir
una profunda modificación en la estructura
organizativa estatal, incorporando al bioque
de legalidad -con vocación de permanencia­
determinados institutos útiles a la consolida­
ción de la reconversión del Estado provincial
que no implican el ejercicio del poder de
policía de la emergencia.

Tal es el caso del contenido del titulo IVde
la norma mencionada, que hace extensiva a
ia concesión de servicios públicos las dispo­
siciones vigentes en materia de concesión de
obra pública, y ajusta y sistematiza la figura
de la "iniciativa privada".

El proyecto en remisión propende a orde­
nar-mediante delegación expresa- el textode
la legislación citada.

L.o precedentemente expuesto reviste, a
juicio del suscripto, el carácterde f ur.damento
suficiente para ia sanción de la norma que se
somete a consideración de esa Honorable
Legislatura.

Dios guarde a vuestra Honorabilidad.

Mensaje 768

Duhalde

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Ar. 1°- Dispónese lavigencia por el térmi­
no de un (1) año a partir del vencimiento del
plazodeterminado por la ley 11.369, del esta­
do de emergencia declarado por el artículo

primero de la ley 11.184, y la operatividad de
las normas dictadas en su consecuencia.

Art. 2°- Incorpórase a la parte segunda
sección primerade la ley 10.430, comoartícu­
lo 125 bis, el siguiente:

"Ar. 125 bis- El Poder Ejecutivo determi­
nará, porvía reglamentaria, el escalafón para
el personal de la Administración Pública pro­
vincial comprendido en la presente ley, res­
petando los principios de acceso por idonei­
dad, estabilidad y uniformidad de sueldos en
cada categoría incompatibilidades, de con­
formidad con loestablecido por el artículo 90
inciso 12 de las Constitución provincial." '

Art. 3º- Autorizase al Poder Ejecutivo a
disponer la reasignación del destino del per­
sonal de laAdministración Pública provincial,
su rotación y/o reubicación, hasta la sanción
del escalafón a que se refiere el artículo 125
bis de la ley 10.430, incorporadopor el articu­
loprecedente. Atales efectos, la reglamenta­
ción determinará las modalidades y condicio­
nes que deberán observarse.

Art. 4º- El Poder ejecutivo ordenará el
texto del decreto ley 9.254/79, modificadopor
el título IV de la ley 11.184, pudiendo asignar
nueva numeración a su articulado y a los
capítulos que lo componen.

Ar. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el señor senador Díaz Bancalari.

Sr. Díaz Bancalari- Señor presidente:
como el asunto en tratamiento no cuenta con
despacho de Comisión, solicito que el Hono­
rable Cuerpo se constituya en comisión. ·

Sr. Presidente (Corvatta)- Sevaavotar la
constitución de la Honorable Cámara en Co­
misión.

- Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)- Afirmativa.

Sr. Presidente (Corvatta)- Aprobado.
Queda abierta la conferencia.

En consideración.
Tiene la palabra el señor senador Díaz

Bancalari.
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Sr. Díaz Bancalarl- Seno, .
habiéndose producido el Presidente:
despacho de comí, ""espondiente
hacer llegar a s, 'que lo vamos a
levante la e • ¡ ·ecretana, solicito se

omisión, a efectos de a

con el tratamiento del tema. seguir

Sr. Presidente (Corvatta)- Se va a votar la
moción formulada por el señor senadc DÍ
Bancalari. or iaz

- Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)- Afirmativa.

. Sr. Presidente (Corvatta)- Aprobado. Se
cierra la conferencia y se reanuda la sesión.

Por Secretaría se dará lectura al despa­
cho de comisión.

Sr. Secretarlo (Landau)-

Art. 1°- Derogase el tercer párrafo del
artículo 1°de la ley 11.184, manteniéndose la
vigencia -por el término de un (1) añoa partir
del vencimiento del plazo determinado por la
ley 11.369- del estado de emergencia admi­
nistrativa y de las normas dictadas en conse­
cuencia, con los alcances y contenidos pre­
vistos en los artículos 6°, 7° y8° delTitulo l, en
el Título 11 -excepto artículo 13y artículos 42,
43 y 44 del Título VI de la citada normativa.

Ar. 2- El Poder ejecutivo ordenará el
texto del decreto ley 9.254/79, modificadopor
las leyes 10. 857 y 11.184, pudiendo asignar
nueva numeración a su articulado y a los
capítulos que lo componen.

La Comisión Blcameral creadaporelartí­
culo39de la ley 11,184 quedaconstituida, en .
materia de Iniciativas privadas para la conce­
slón deobras y servicios públicos oconcesión
de uso de bienes del domino públlco en los
término de los artículos 35, 36 y 37 de dicha
normativa, en órganode carácter permanen­
te. 1 1Ar. 3°- Las normas de orden munlcipa
que se hubieren dictado en adhesión ocomo
consecuenciade la ley 11.184y su reglamen­
tación, mantendrán suvigenciaporelperiodo
Indicado en el artículo 1, en aquellas mate­
rias vinculadas a la emergencia de índole

administrativa a que ser refiere la presente
ley, en tanto no se dispusiere su derogación
porpartede laautoridadmunicipal competen­
te.

Art. 4°- Derogase todo régimen que dis­
ponga la determinación automática de las
remuneraciones de los agentes de los Pode­
res Ejecutivo y Legislativoy Organismos Des­
centralizados señalados en el artículo 1 ºdela
ley 11.184, tomando como referencia las de
otros funcionarios u órganos decualquierade
los poderes de los Estados Provincial o Na­
cional.

Art. 511- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Corvatta)- En considera­
ción en general.

Sr. Beltrachini- Señor presidente: esta­
mos considerando

Aquí me dicen que anteriormente había
pedido el uso de la palabra el señor senador
Diaz Bancalari, y, porsupuesto, le correspon­
de a él en primer término.

Sr. Presidente (Corvatta)-Gracias, señor
senador.
nene la palabra el señor senador Díaz

Bancalari.

Sr. Díaz Bancalari- En primer lugar, gra­
cias al señor senador Beltrachini.

Señor presidente: debo destacar, en el
inicio de este informe, que para elaborar el
despacho de comisión que hoy se ha produ­
cido en este recinto, hemos requerido la opi­
nión previa del Poder Ejecutivo.

Se hace necesaria esta aclaración desde
el bloque del oficialismo, porque el despacho
de comisión es notablemente distinto al pro­
yecto que nos remitiera el Poder Ejecutivo,
sobre todoen estos tiempos de interpretacio­
nes mal Intencionadas que tratan de encon­
trar, en toda disidencia, una confrontación,
por lo cual es conveniente despejar todas las
dudas que haya al respecto.

Nosotros, los legisladores de la mayoría,
coincidimos con el Ejecutivo en los propósi­
tos, pero entendimos en su momento que no
se compadecían con el texto originalmente
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remitido. Por eso, desde que el proyecto
ingresa a la Honorable Cámara, nos pusimos
en contacto con el Ejecutivo, con el propósito
de elaborar una nueva redacción.

y así, con el acuerdo, hemos podido llegar
al despacho que ponemos a consideración
del Cuerpo.

Esta actitud y el resultado obtenido mues­
tran claramente que la división de poderes
funciona en su exacta medida en la provincia
de Buenos Aires, porque los poderes no pue­
den entenderse como compartimentos estan­
cos desde que son parte de un todo, como es
el gobierno. Perder de vista esta noción bási­
ca y elemental y hacer prevalecer las f uncio­
nes que singularizan a cada poder, producen
la anemia institucional que va destruyendo al
sistema. •

Esas funciones distintivas de cada orden
deben cumplirse sin mengua pero sin exage­
ración, encastrándose en forma armónica
para servir adecuadamente al fin para el que
fu e ron creados.

Se hace necesario, señorpresidente, traer
estas acotaciones en este momento, porque
cuando tratamos este tipo de leyes y se agitan
ias pancartas que anuncian el cercenamiento
de las atribuciones legislativas, generalmen­
te esa cuestión no se analiza sino que se la
presenta con el rigor de un axioma, como si
fu ara un mandamiento y no una norma que
debe interpretarse.

Si no entendemos a la Constitución como
el cauce por donde debe correr la vida, la
tenemos entonces como una caja de la cual
no se puede salir, y esto puede ser del gusto
del jurista aséptico pero se contradice con la
finalidad de toda ley fundamental, que tiene
que ver precisamente con eso: dar funda­
mento, dar el piso para que sobre el mismo se
pueda levantar la constitución del estado de
derecho y que siempre permita encaminar y
seguir construyendo.

Si la ley fundamental o pacto social no
sirve de cauce, se transforma en un cascarón
inservible, y si no se adapta ni se adecua a la
exigencia de la base social, perece irremedia­
blemente. Tal adecuación puede hacerse por
una reforma, pero mayormente debe hacerse

por su interpretación, como es de práctlc
1 . aen
os paises que llevan siglos de organizac'

l, 3cIonconstitucional.
Por eso, señor presidente, no debemos

aferramos a las interpretaciones que el tiem­
po han convertido en frases vacías de conte­
nido. Sí debemos ser capaces de crear y de
encontrar las salidas constitucionales e idó­
neas para encauzar ese avance social, para
resolver las crisis que ese avance produce.

No hay nada más malo en esto que el
quietismo, porque la vida es dinámica y nada
puede estancarla, y ese quietismo en el que
nace de la ineptitud o de la desidia y se cubre
con la declamación, con la retórica presunta­
mente académica.

La prohibición sobre delegación de facul­
tades es una declaración genérica de la cons­
titución y responde a situaciones históricas
de nuestro país. Es una anatema contra la
suma del poder público, pero no es un muro
impasable en la necesaria interrelación de los
poderes.

No podemos medir cada caso con el pa­
trón genérico. Debemos partir sí de ese pa­
trón, para dilucidar la particularidad. No es lo
mismo delegar facultades que autorizar a
realizar una gestión que tiene por objeto el
logro de una solución a un problema que
requiere un especial y, sobre todo, rápido
tratamiento. Por esta razón, es necesario
analizar la razonabilidad de la norma, porque
nos encotramos frente a situaciones que es­
capan a las previsiones de la constitución,
pero que exigen encuadramiento instltucional,
que quita el precinto de la delegación prohibi­
da.

Se puede diferir el encuadramiento, ya
que éste es siempre opinable y perfectible,
pero no se puede negar la necesidad de
hacerlo. La necesidad debe ser vista, prime­
ramente, desde la emergencia que la justifica,
esto es, se debe apreciar la dimensión de la
crisis, que impide su solución por los meca­
nismos convencionales o habituales, y abre
el procedimiento especial y novedoso.

Cuando se dictó la ley 11.184, esa situa­
ción crítica era innegable. Nadie, seriamente,
puede decir que no se hacía necesario tomar
medidas urgentes para poner freno al desba­
rranque. No es el tema de este debate aquella
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crisis, ni sus causas. Entiendo
seno.porque envaramos.dh".7,j222de
históricas que son ajenasa es, SlSiCiones

d e recinto, pero
no podemos negar que la crisis estaba. Y
entre administrarla y resolverla, elegimoseste
u ,~ocamino. Hoypodemosdecirquesenos
pueden8c7car algunos errores, pero no se
nos pue e IecIr que no paramos 1 • i

E f .. 1 a crsIs.
s iácil ahora hacer diagnósticos y ·

f •. 1 • h , mnas
acl aun acer críticas a ta ortografía de 1
demanda que ganó el juicio. Siempre estarán
los que dicen yo hubiera hecho esto, que es
mejor, pero esos me hacen acordar a aque­
llos que aciertan los resultados del fútbol del
domingo leyendo el diario del día lunes.

Con la ley 11.184 tuvimos las herramien­
tas, en nuestra Provincia, para salir a pelear
la crisis, y sirvió. La ley cumplió con su come­
tido. Hoytenemos en la Provincia lascuentas
equilibradasy por eso podemos poner fin a la
emergencia económica y financiera, tal como
lo hace el despacho que estamos tratando,
que sólo propone mantener la reconversión
administrativa.

En anteriores oportunidades, sólo le di­
mos al Poder Ejecutivo los medios
institucionales para la solución de la crisis. Le
dimos sólo la facilidad para que pudiera ac­
tuar. Agilizamos los mecanismos
institucionales para poder superar el trance y
lo hicimos porque de ese trance no podía
zafarse utilizando una maquinaria montada
para lo rutinario porque, señor presidente, la
rutina nos hubiera llevado al caos.

La Honorable Legislatura actuó en esos
casos en el marco del artículo 90, inciso 13,
de la Constitución, porque así desempeñaba
mejor las atribuciones propias, porque se
trataba de un asunto de interés público Y
general de la Provincia.

Por eso no delegamos ninguna facultad
sino que, en ejercicio de las facultades pro­
pias del Poder Legislativo, le dimos un marco
legal al Poder Ejecutivo para el desenvolvl
miento de una gestión que as1 lo requería. El
Poder Ejecutivo y esta Honorable Legislatu­
ra, conjuntamente, resolvieron la crisis. Pero
la restauración del orden económico y finan­
ciero no significa la financiación de la

i 6· administrativa, lo cual nos obli­reconversion '
ga a mantener la vigencia de la parte de la ley
11.184 referida a la misma.

Se debe tener en cuenta que si hemos
podido ordenar las cuentas, esto no quiere
decir que las causas que nos llevaron al
desastre hayan desaparecido totalmente. Esto
sería milagroso y en la vida de los pueblos no
haymilagros: sólo existe eltrabajo y el esfuer­
zo persistente.

Hemospuesto lo cimientospara un nuevo
orden, pero si nos descuidamos, si entramos
en el exitlsmo vanal y en el jolgorio, caeremos
de nuevo en el abismo. Se debe continuar
trabajando para que de esoscimientossurjan
las columnas y las paredes del edificio, por­
que la obra está recién comenzada.

Claro que es más fácil, cuando no se está
en el timón del barco que navega entre la
tormenta, hablar de la fiesta o quejarse por­
que no se limpian los camarotes, o acompa­
ar el lamento de tos mareados, pero lo que
Importa es salir del torbellino para poder lle­
gar a las aguas calmas: eso es lo primero. Y
nosotros, señor presidente, no nos vamos a
equivocar: aceptamos losconsejosque apun­
tan a encontrar el mejor rumbo, pero nos
negamos a oir los cantos de las sirenas.
Precisamente, esta prórroga de la
reconversión administrativa, que hoy esta­
mos tratando, es una muestra de nuestra
decisión y de nuestra prudencia. De nuestra
decisión de continuar en la obra de sanea­
miento, para que no volvamos a caer en otro
desorden económico y financiero. Y de nues­
tra prudencia, porque esta es la demostración
de que no hemos sido insensibles, que no
hemos privilegiado el ajuste de las cuentas
sobre la gente.

En la reconversión administrativa se ha
hecho mucho, pero falta aún mucho por ha­
cer.

Si hubiéramosaplicado a esta cuestión el
mismo ímpetu que aplicamos al ajuste de los
ingresos y egresos del tesoro, nos habrían
acusado, con razón, de insensibles.

Ahora no puede criticársenos que haya­
mossido prudentes, porque nuestro gobierno
ha tenido muy en cuenta la necesidad de no
generar desocupación o subocupación des­
medida, porque se ha tratado de avanzar
acompasadamente entre la racionalización
del personal del Estado bonaerense y el cre­
cimiento económico. Y asíse seguirá hacien­
do.
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Por esta razón, señor presidente, vamos
a prorrogar esa reconversión, porque negar­
se a ella sería suicida, porque no hacerlo es
una estafa.

¿No es ése acaso el ejemplo que nos
muestran las administraciones que se han
negado a hacer la reconversión?

¿No es acaso llenar con pólvora los barri­
les el mantener estructuras administrativas
sobrecargadas que finalmente estallan, como
lo hemos visto?

Debemos terminar con esa concepción
del subdesarrollo, cual es la subvención de la
desocupación por medio del empleo público;
con esa concepción cuasi virreinal del mante­
nimiento del empleo público como único des­
tino social.

Debemos ordenar al Estado para que
cumpla con sus funciones y dar fuerza al
crecimiento económico, para que una mayor
productividad dé trabajo y salario bien gana­
dos.

Pero nosotros no somos ni ilusos ni ma­
gos, pero mucho menos declamadores. Tra­
tamos de manejarnos con nuestras Ideas de
justicia social, que nunca abandonamos, en
el escenario que nos da la realidad. Y por eso
vamos despacio, reformando lo reformable
en tiempo y forma, y no a los manotazos.
Tenemos que manejarnos con prudencia en
este plano, porque estamos frente al proble­
ma de la ocupación y a problemas esencial­
mente humanos.

Y así lo hemos hecho en nuestra Provin­
cia, señor presidente, y es por eso que no
deben temer los empleados públicos, quie­
nes deben mirar lo que se ha hecho para
medir el futuro y no hacerse eco de los agore­
ros ni de los tremendistas. Nosotros estamos
defendiendo su trabajo pero, más aún, sus
ingresos, porque no queremos caer en los
salarios desdoblados, en los pagos diferidos
o, simplemente, en la cesación de pagos.
Véanos como al empresario que cuida su
empresa, para que ésta siga dando trabajo y
salarios, y que a la vez quiere que la misma
sea eficiente y pueda perdurar.

Para el gobierno de la Provincia, la
reconversión no pasa por la sola
racionalización, sino también por la moderni­

zación de su administración, por la des
l. . .

1
• centra-

ización y porla jerarquización. Lo qu·.. '· Ie Impor.
ta es racionalizar el gasto; esto es log

di ibt t. • Jrarunamejor distribución de los recursos p
u i • 2ara su

me/O@Plcacion en el cumplimiento delsert
cIo pu IICO.8gr presiente; el despacho en trata­"9%"g 3erogala delimitación temporal aue
estat lecia el articulo 1 de la ley 11.184
mantiene la vigencia por el término de un añ~
del estado de emergencia administrativa y d
las normas dictadas en consecuencias e1 1 . , conos alcances previstos en los artículos 6, 7
8 del Titulo l; en el Titulo II, excepto el artíé
13y articulas 42, 43 y 44 del título VI de es
ley. >a

Como vemos, sólo se mantiene de la ley
11.184 lo referido a la reconversión adminis­
trativa.

Por el artículo 2 del despacho se autoriza
al Poder Ejecutivo para ordenar el texto del
decreto ley 9.254/79, modificado por las leyes
10.857 y11.184, cubriendo así una formali­
dad legal necesaria, que no puede encontrar
ningún reparo.

En este artículo se mantiene, y con carác­
ter permanente, la comisión bicameral que
creara la ley 11.184para el contralor adicional
de las iniciativas privadas en la conexión de
obras y servicios públicos o concesión de
bienes del dominio público, lo cual implica
una garantía adicional para el buen trámite de
estas cuestiones. Esto significa ampliar los
mecanismos de contralor en nuestra Provin­
cia, lo cual sin duda es elogiable.

Por el artículo 3º del proyecto en trata­
miento se mantiene la vigencia de las normas
de orden municipal, dictadas en adhesión o
como consecuencia de la ley 11.184 o su
reglamentación, por el mismo término de un
año sólo en aquellas materias vinculadas a la
emergencia administrativa, siempre que no
se dispusiere su derogación porparte de esos
municipios.

Esto no significa, de ningún modo, un
avance sobre las autonomías municipales,
porcuanto no las adhiere a la ley sino que sólo
mantiene la adhesión, máxime teniendo en
cuenta que las municipalidades, tal como lo
dice el proyecto, pueden abrogar esa adhe­
sión.
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ción.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el señor senador Beltrachini.

Sr. Beltrachlnl- He escuchado atenta­
mente las fundamentaciones del despacho
que se va a considerar sobre este proyecto
que es originado por el Poder Ejecutivo Pro­
vincial y, por qué no decirlo, de alguna mane­
ra también tenemos que celebrar que se hay
dejado de lado el proyecto que a mi entender
era realmente preocupante en algunos as­
pectos, sobretodo en el que se le daba facul­
tades al Poder Ejecutivo para disponer, por
encima de las normas vigentes, del personal
de la provincia de Buenos Aires.

Pero no alcanza, a nuestro juicio por lo
menos, el hecho de flexibilizar esta relación
existente entre el patrón-Estado y el emplea­
do, el hombre público provincial.

Creo que este criterio ha hecho soslayar
estos dosartículos2 y3 del proyecto original,
pero tengo que decir que al escuchar los

5 sesión extra ordinaria

Lospolíticostenemos que irasumiendo el
rol que nos compete; tenemos que ser quie­
"8 tracemos las lineas de los rumbos a
,""" Para alcanzar las metas propuestas.

nos podemos quedar en el discurso que
sirve para prologo del libro que escriben final­
mente otros.

La ausencia democrática impidió a la civl­
lidad formar hombres de estado y, entonces,
las soluciones vienen de la mano de los
técnicos. Pero los técnicos carecen, por for­
mación yvocación, de esa visión global de los
problemas socialesque caracterizan al politi­
co y por ello privilegian muchas veces sus
cálculos por sobre la realidad.

Para que la República se consolide señor
presidente, es imprescindible, y puedo afir­
mar que es imperios, que los políticos deter­
minemos la política, porque el manejo del
Estado no es una cuestión técnica; es una
cuestión política. Así, con esa convicción
hemos trabajado en este despacho, conjun­
tamente con quienes, por su vocación politi­
ca, cumplen funciones en el Poder Ejecutivo.
Porque nosotros no podemos dejar las reali­
zaciones para quedarnos con la oratoria.
Porque ha llegado la hora de cumplir con el
aconsejo del filósofo: argentinos a las cosas.

SENADO DE BUENOS AIRES

Debo efectuar una aclar .
rencia a esta prórroga d ~clan con rete-
normas dictadas en canse ª ley Y de las

d
. . ecuencia p

esta redacción ha promovido, ' ?orque
en anteriores debates. L4""9"ascriticas
en claro que se mantiene ¡."""es dejar
normativo generado por ¡ ," Pl sistemaley dictada; la
razon es de técnica y no p rt b "
m
ente d · · • . . el .urta. Natural-

·,cada jurisdicción tiene facultades
modificar,agregar o suprimirsus, _,Para
mas. propasnor­

~or último, señorpresidente, por el artícu­
lo 4 se derogan todos los sistemassalariales
de enganche, que han devenido Injustos
desde que se quiere hacer cierto el principio
de que a igual trabajo igual remuneración.

Señor presidente: nuestra bancada ha
sido la autora de este despacho que hoyse ha
efectuado en el recinto, y lo hemos hecho
porque queremos seguir por el camino que
nos hemos trazado para el reordenamiento
del Estado bonaerense. Sólo pedimos que
nos acampanen en esa tarea; ofrecemos el
habercumplido con el ordenamiento financie­
ro. Pongámonos todos a trabajar para lograr
la reconversión administrativa y tener un Es­
tado eficiente y capaz de dar soluciones rápi­
das a todos los habitantes de esta patria
chica.

No nosneguemosaver la realidad; no nos
escondamos detrás de la protesta fácil, de la
faIsa añoranza de tiemposmejores, porque si
estudiamos esos tiempos, veremos que el
Estado era muy cuidadoso en sus gastos. El
Estado está para servir, no esuna agencia de
empleosy,como dije, que nadie tema, porque
sólo se debe temer a la injusticia y nuestro
gobierno se apoya en una idea y tiene una
conducta exhibida en consecuencia. La justi­
cia social es su principal objetivo, y la justicia
social no se logra despilfarrando el esfuerzo:
se logra sólo con el trabajo digno. Nosotros
estamosmarchando en esa dirección; quere­
mos terminar con el emparche, con los re­
miendos. O aquí nos ponemos todos para
lograr el objetivo común de tener un Estado
adecuado a la realidad y útil a las necesida­
des del pueblo, y favorecemos el crecimiento
sostenido de la economía general, o volve­
mos a los tiempo del desencanto Y la frustra-

22 de diciembre de 1993
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fundamentos y leyendo el nuevo articulado,
me surgen dudas entre lo que sería una
exposición directamente legalista o
reglamentarista sobre esta situación en de­
bate, o poder referirme directamente sobre
este tema y su significado desde el punto de
vista humano, con sus consecuencias.

Desde el punto de vista reglamentarista,
tenemos serias dudas, señor presidente, de
que con esta redacción del artículo 1 poda­
mos lograr eludir la declaración de emergen­
cia económica y financiera, porque deroga­
mos el tercer párrafo del artículo 1º, pero
quedan vigentes los dos anteriores, donde se
hace referencia a esta condición.

También nos preocupa, desde el aspecto
reglamentario, esta situación puntual de de­
rogar este tercerpárrafo, para encuadrarla en
un aspecto constitucional. En este sentido, la
ley 11.184se autolimitaba en sí misma. Decía
que iba a tener vigencia por un año y que
podía ser por otro una vez más.

La ley 11.369 cumplió ese cometido, pro­
rrogándola y agotando la instancia legal de la
posibilidad de su proyección en el tiempo.

Pero, más allá de todo esto, si la intención
era continuar con la vigencia de esta norma,
se podía haber hecho otra ley.

Entonces, vuelvo con mayor énfasis al
aspecto humano de la cuestión. Hablo de
espectros filosóficos en un momento tan es­
pecial de la comunidad bonaerense, sensibi­
lizada por actos producidos y sensibilizada
también por las fechas tradicionales que se
acercan y nos recuerdan aún más nuestros
sentimientos y nuestra familia. Y entonces,
qué significa la posibilidad de aprobar éste
proyecto? ¿qué significa para todos los em­
pleados públicos eficientes y que han sido
ampliamente reconocidos por los hombres
que los dirigen? La posibilidad de mantener la
inestabilidad ante la situación económica de
la provincia y del país, no les da precisamente
una tranquilidad y una paz que deseamos
todos que tengamos en estos días.

Es importante que alguna vez legislemos,
en función también de sus consecuencias, en
la búsqueda de un destino que todos compar­
timos. La racionalización del Estado -lo diji­
mos ya en el92 y en las primeras palabras del
91-era un objetivo que todos compartíamos,
pero pareciera ser que también podría llevar-

se a cabo con las leyes vigentes y sin la

l
neces1dd~d_de esta ley, porque estarían dadas
9$0ones necesarias para resolver a
situación le aquellos elementos ineficient6t 1fr esY.que éstos sufran las consecuencias. Por
ello, no veo el sentido de prorrogar esta ley
el tiempo. en

Vuelven a reiterarse en esta presenta.
cion, como en la original, los mismos argu­
mentos, los mismos fundamentos que acom­
pañaban el proyecto e las leyes 11.184 y
11.,369. No es nada original. Están los objeti­
vos mayores señalados en igual dimensión a
los efectos de señalar los objetivos. No seria
nuestra responsabilidad que esta ley, que
esta prórroga, tuviera, como mínimo objetivo
puntual cumplir, responsables de su cumpli­
miento y dimensión en el tiempo, de los que se
necesita para cumplir con los actos señala­
dos.

Vuelvo a insistir que, para mí, esta redac­
ción no anula, si se necesitara citarla, la
emergencia y la extensión de la emergencia
económica y financiera.

Seguramente habremos de presentar,
para su tratamiento en este recinto, un pedido
de infarmes para que el ministro de Economía
nos diga en su momento cuál es la situación
de la provincia y qué medidas tendientes a
revertir esta situación va a tomar o ha tomado
en cuanto al tiempo, para entonces sin decir
que tenemos un alto objetivo. Pero no puede
ser perenne.

No podemos mantener la Intranquilidad
del personal permanentemente, en la inquie­
tud de lo que pueda desarrollarse. Lo dije
aquella vez y lo digo ahora.

Creo que el gobernador tiene los mejores
criterios, pero también recuerdo que aquella
ley que hoy prorrogamos, delegaba en funcio­
narios de segundo o tercer orden la posibili­
dad de su aplicación. ¿Y quién garantiza que
todos estos criterios sean ecuánimes?

Esto es lo que nos trae intranquilidad. No
feo necesidad de una norma en un momento
que debemos aferramos a esta paz, a la
tranquilidad de juntarnos en un vida en co­
mún, aún en el disenso.

Por supuesto que por ahí no vamos a
estar de acuerdo en el enfoque o en las
apreciaciones de algunas de estas expresio­
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0 mal hecho en los aspectos técnico Legisla-
tivo y juridico. '

Creo que en el sentimiento de noso­
tros, componentes de esta democracia, el
hecho de utilizar un instrumento como el
decreto ley 9.254/79, nos está señalando que
en algo estamos fallando, en nuestra propia
responsabilidad, más allá de que lo que allí se
especifique pueda ser cierto o no, y le otorga
a este sentido, a este punto neurálgico, la
mayor dimensión a cualquier otra posición.

También decía el señor senador
preopinante que, por supuesto, el espíritu de
quienes confeccionaron el texto de este des­
pacho de comisión no era el de avasallar las
autonomías municipales. Lamentablemente,
si ése no era el espíritu utilizado, seguramen­
te así son las consecuencias, porque esta­
mos sí o sí legislando sobre normas dictadas
por los municipios. Cada comuna podrá, en
conocimiento de esta alternativa que hoy se
produce, elaborar su propia decisión; no te­
nemos nosotros, de ninguna manera, que
estar ahorrándoles un trabajo. No será el
espíritu, pero para nosotros es la consecuen­
cla, por cuanto estamos avanzando sobre
facultades propias del municipio.

Estaríamos haciendo lo que eran ­
Insisto- las ordenanzas generales, que creo
que no pueden ser un modo de trabajo.

Seguramente hay otras objeciones
sobre este tema que algún señor senador de
esta bancada va a ampliar.

Sí quiero expresar y reafirmar que no
es un rechazo, por lo menos en mi aspecto;
nuestro voto es no acompañar estas medidas
que dan, más allá de los fundamentos jurídi­
cos y legales que se expresen, unas continui­
dad en el tiempo a una masa importante de
bonaerenses, que están luchando palmo a
palmo muchos de ellos junto a nosotros para
precisamente salir de esos pozos, de esas
crisis que aún perduran, tratando de que
hagan un esfuerzo con nosotros, como en el
caso de los empleados de esta Cámara, y
también los empleados de los distintos pode­
res de cada Municipalidad y de cada lugar de
la Provincia de Buenos Aires, porque ellos
serán los artífices, no nosotros, con las leyes
para nuestra provincia, con una real
reconversión administrativa que logre el or­

nes.
No deja de ser para mí muy r
id«e 'espetable elpresidente de la bancada ofie¡41
. lli h; alista, perodec,a por alli, 1ablando de estas alt ' .
d b . ernat,vasque e emes ser silenciosos custodie ''

11• t. bi h b o ros, y pora, 1.am ren a ladelosagorerosod
1d . . . elos que

poaran incentivar algún tipo de reacción.
Le queiero dar la tranquilidad al _senor

senador y al Cuerpo, que estamos tremenda-
mente preocupados por los hechos acontecj.
dos en el país.

Creemos que son parte de un excesivo
ajuste para quienes tienen menos para apor­
tar en el desarrollo de estas políticas
economtcas.

No queremos incentivar absolutamente
nada. le decimos al pueblo de la provincia que
escierto que hay responsabilidades que cum­
plir y hay objetivos que no podemos des­
echar, como el ordenamiento administrativo
de la provincia, el cual decididamente debe
tener un camino superador y un desarrollo
económico y productivo. Dentro de ese desa­
rrollo económico y productivo, también tiene
que estar, el ambiente en el que se desen­
vuelve. Debemos considerar al hombre, a la
familia, de la misma forma que lo hacemos
con una empresa o con el Estado, porque se
trata de cosas que debemos defender y desa­
rrollar.

Hay otra cosa que me preocupa. Hace
pocos días acabamos de cumplir diez años
de democracia sin interrupciones, y creo que
lo hemos hecho bien; creo que todos hemos
aportado algo, de un lado o el otro. Entonces,
pregunto: ¿Es necesidad de esta Honorable
Legislatura tener que acudir a una norma del
gobierno de facto? ¿Es necesario que deba·
mos legislar conforme al decreto ley 9.254/
79, que es algo así como las ordenanzas
generales, que precisamente no son una de­
mostración de vigencia de la democracia':
¿No somos capaces de dictar normas por
nosotros?

Ello es algo que sinceramente me preocu­
pa, justamente cuando no cubrimos algunas
formas estéticas de nuestra responsabilidad.
Entonces, deroguemos todas estas cosa°'
hagámoslo igual pero por nosotros ms""
No utilicemos instrumentos de una epoc_a:
todos debernos olvidar. No sé si ello está ien
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den económico y social, como lo necesita-
mos. . 1Por lo tanto, tratemos de evitar las
medidas y las normas que no les permitan
levantar la copa con toda tranquilidad de
espiritu como para celebrar unas fiestas que
les den las esperanza de un tiempo mejor en
1.994.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la
palabra el señor senador Tojo.

Sr. Tojo- Señor presidente: el voto
negativo de este bloque, entre otras cosas, se
expresa por un hecho que es fundamental
que lo razonemos y que es preocupante des­
de mi punto de vista, y se refiere al divorcio
que existe entre el Ejecutivo que envía este
proyecto y la realidad.

Entre otras cosas, este proyecto de
ley invita la Poder Judicial a adherirse, y
justamente esta circunstancia es preocupante,
porque la provincia de buenos Aires está
atravesando por una de las crisis quizás más
importantes que ha vivido en su historia res­
pecto del problema de las cárceles.

Fíjese qué paradoja, señor presiden­
te, al estar invitando al ajuste al PoderJudicial
cuando han estallado las cárceles de nuestra
Provincia, y uno de los reclamos más impor­
tantes que hacen nuestros internos es la
lentitud de los procesos. Parecería que le
estamos haciendo al Poder Judicial un chiste
de humor negro, porque invitarlo al ajuste
significa ignorar la realidad de nuestros pre­
sos, significa ignorar la realidad del Poder
Judicial.

Señor presidente: entre otras cuestio­
nes, nuestro presos reclaman la aplicación
del Pacto de San José de Costa Rica, y con
total y absoluta razón, porque el 70 porciento
de los internos son procesados. Esto significa
que el Poder Judicial no tiene las herramien­
tas válidas y necesarias para dar respuesta
rápida a los procesos en trámite.

Esto no lo tiene claro el Poder Ejecu­
tivo. Quiero decir con esto que nuestros jue­
ces están sobrepasados en las causas. Hay
jueces en la provincia de Buenos Aires que
tienen más de 4 ó 5 mil causas a su cargo, y
no resulta esto un índice de que sobre perso­
nal O que tengan que ajustarse.

Precisamente, la problemática es jus­
tamente al revés: nuestros jueces carecen
absolutamente de todos los elementos nece­
sarios para dar respuesta a las cuestiones
que está exigiendo nuestro sociedad. Si invi­
tamos al Poder Judicial a adherirse a este
proyecto de ley -lo que creo no va a hacer

1

porque seguramente la Suprema Corte tiene
un criterio mucho más adecuado que el que
tiene el Poder Ejecutivo-, lo que estaremos
haciendo será profundizar el problema, lo­
grando el resultado total y absolutamente
adverso al que expresaba el señor senador
Díaz Bancalari.

Quizás el Poder Ejecutivo no sabe que
los jueces penales en nuestra Provincia tie­
nen que habilitar días y horas para poder
seguir atendiendo la cantidad de causas que
tienen. Quizás el Poder Ejecutivo no conoce
que han sido creados por esta misma Legis­
latura juzgados y tribunales que no pueden
ser puestos en funcionamiento por falta de
fondos.

Quizás, entonces, cuando se enteren,
van a desistir de esta invitación al Poder
Judicial a adherirse a la ley.

El otro aspecto a tener en cuenta es la
derogación de las leyes de enganche. Les
soy honesto: jamás pensé que desde el Par­
tido Justicialista surgiría una propuesta se­
mejante. Jamás lo pensé, porcierto, porque a
pesar de pertenecer al partido de la oposi­
ción, si algo respeté precisamente del
peronismo fue la defensa que hizo de los
intereses de los trabajadores, y les soy abso­
lutamente honesto, porque era para mí una
de las banderas que yo pretendí tomara mi
partido de la oposición, o que el menos pelea­
ra palmo a palmo con el Justiclalismo.

Hoy, con zozobra, observo que se
pide el tratamiento sobre tablas de una ley
que pretende arrebatar las conquistas obtenl­
das por los trabajadores; otra más de las
tantas conquistas caídas en el proceso
menemista.

Pregunto, entonces, ¿Dónde están
aquellos hombres que decían que transpira­
ban justicia social? Y también ¿,Dónde están
aquellos hombres que se rasgaban las vestl­
duras en defensa de los intereses de los
trabajadores? ¿Qué fue lo que pasó7 Llega­
ron al poder y se olvidaron que la columna
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vertebral del movimiento
movimiento obrero. peronista fue el

Hoy estamos tratando e
ble recinto, con caráctera,,"Stehonora­
que cercena uno de los a '!"ca, una ley:. ·rechos más l ·¡ti
mos que tiene el trabajador 1ue "eg!ti­
mente, no ser la variable dq _es, precisa­
economistas de turno. e ajuste de los

LedigoalseñorsenadorDíazB .ave esa ey reten&e vrotonca.,]]!77?7'
cas que en su momento tuv ?O 1 1-

ilj /o en mira el
proceso militar, es decir que el sal . dt b · dr : . ' ano e los
""@Paladores siga siendola variabledeajuste
. orque nadie me puede explicar cómo debe
interpretarse estaconquistade los trabajado­
res s1 se les_vedael derecho a obteneraumen­
tos en la mismamedida que los tienen los d
arriba. Je

-Aplausos.

Este es el derecho que se les estás
cercenando a los trabajadores, y a mi me
sorprende, meextrañasobremaneraqueeste
cercenamiento provenga justamente del par­
tido que siempre dijo ser el defensor más
absoluto de los intereses de quienes le dan
sustento: los trabajadores.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la
palabra el señor senador Bertoncello.

Sr. Bertoncello- Voy a intentarcom­
pletar alguna de las argumentaciones verti­
das por mis colegas debancada, recordando
algunas frases del señor senador Díaz
Bancalari, que comparto.

Dicho señor senador expresó que el
empleo en la Provincia nopodía significaruna
cobertura encubierta, y que laadministración
pública no podía ser una agencia de empleo.
Algoasí meparece recordarfue loque expre­
só.

Luegomanifestóquedebemosasumir
el rol que nos competía y que no podíamos
quedarnos simplemente en los discursos.
comparto totalmente estas expresiones del
señor senador Diaz Bancalari.

Pero advierto que hay una conducta
contradictoria del Poder Ejecutivo al preten­
der seguirponiendo una espadaen lacabeza

"?'s empleados públicos de a Provincia,
lando en ngor se ha sostenido que en la

misma no se iban a efectuar ajustes Din
embargo, se deja la espada de Darcclss
pendiente sobre la cabeza de los empleados.

llegado este punto, quiero recordar
pedido de informes que tuvo entrada en

esta Honorable Cámara el 1 de setiembre de
1.993, el que fuera aprobado. Este pedido de
informes se refiere a contrataciones realiza­
das en el Ministerio de la Producción y se
menciona que en el periodo comprendido
entre al 1 de enero Y el 31 de diciembre: de
1.993 se habrían firmaco quinientas resoiu­
ciones ministeriales aprobando contratos de
locación de obra, detallándose ei número de
esos expedientes. Le pedimos al Ministerio
de la Producción no informara si contaba o no
con personal idóneo de la planta temporaria
permanente para llevara cabo esos trabaios.
También íe solicitamo.s :nforme si estos co­
tratos de locación de obra no encubrían una
locación de servicio riel código civ;1 pero que,
en realidad, constituían una relación de em­
peo público. Finalmente se preguntaba si
había viáticos.

Hay otro pedido de informes. cuyo
numero no recuerdo en este momento, pero
que fue aprobado por esta Cámara, por el
cual se quería averiguar por los tremer.dos
contratos de locación de obra -esa figura que
se utiliza para encubrir empleos- en el Minis­
terio de Salud y Acción Social.

Yo tuve una reunión en la Suprema
Corte de Justicia hace mese, convccada pcr
el presidente de la misma, doctor Laborde, y
en algunas de sus apreciaciones el ministro
de salud, doctor Pacheco, dijo que estas
designaciones en contratos de locación de
obra se destinaban a personal que era im­
prescindible en el tema de los menores, tema
que podemos tratar en otra oportunidad.

Entonces ¿A qué cuento viene hacer
contratos de locación si hay personal sufi­
ciente? Y si no hay personal suficiente, ¿Por
qué se hacen contratos en forma arbitraria?

Estas argumentaciones sobre las cua­
les este bloque quería dejar constancia, por­
que además hay una denuncia criminal radi­
cada por el ex-senador y colega, el doctor
Pastorino, en la cual se habla del pago de
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viáticos -una remuneración en negro- en el
Ministerio de Salud y Acción Social, def rau­
dando a nuestro Instituto de Previsión Social.

Estas son algunas argumentaciones
que no constituyen una mera retórica, sino
que se fundan en elementos que tenemos en
nuestro poder y que nos dicen que si el ajuste
no es necesario, como se menciona día a día,
si no hay sobrante de personal, pero por otra
parte se encubre parte del empleo público
con estos contratos de locación so sé por qué
se reitera la vigencia de esta ley.
Señor presidente: estos son algunos funda­
mentos, y otros más que se van a vertir en
este debate, por los cuales el bloque que
presido se va a oponer a la sanción de este
proyecto de ley.

-Aplausos en los palcos.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el señor senador Tudino.

Sr. Tudino- En ocasión de comenzar este
legislador su actividad en este recinto en
1991, y ante el pedido expreso del señor
gobernador de la ley de emergencia y
reconversión administrativa para poder admi­
nistrar esta Provincia, aún marcando en su
momento el disenso con las políticas econó­
micas y administrativas que implicaba ese
cambio, con el objeto de no poner el palo en
la rueda -esas fueron entonces las palabras­
, este legislador, que estaba en otro bloque,
dio el apoyo as aquella iniciativa.

Al cumplirse el año, y ante el pedido de
prórroga, este legislador no dio el voto porque
entendió que la reforma administrativa no se
había cumplido tal como se había anunciado.
El pedido que este legislador había hecho en
1991 era que esa reforma administrativa se
cumpliera como se enunciara, haciendo una
distribución verdadera de la gente que traba­
jaba, capacitándola para que pudiera ocupar
otras áreas, dando posibilidad de crecimiento
a la administración provincial y, por ende, a la
comunal, dado que muchas comunas iban a
adherir a ese régimen.

En cuanto a la emergencia administrativa
y a la reconversión económicay financiera, la
historia dirá después si fue la adecuada o no.

el endeudamientoque la Provincia tuvo que
tomar para cubrir áreas críticas, juzgaremo
con el tiempo si fue el adecuado o no.

5

Hoy estamos tratando la reforma adminis­
trativa y, de nuevo, yo creo que hay posibilida­
des de que los hogares de esa gente que está
ocupando puestos en la administración públi­
ca, que sufre y tiene carencias reales, merece
la prudencia que acompañó hasta este mo­
mento la gestión del señor gobernador. Yo
creo que hay muchas áreas que tienen caren­
cias reales de personal, como es la de salud
pública, como es la de educación, como son
las de contralor y las áreas de política de
desarrollo industrial y comercial en el interior
de la Provincia y el conurbano bonaerense
como también las de políticas ecológicas.
Eso puede significar una inversión a largo
plazo, pero que va a redituar más adelante y
va. a evitar que volvamos a tener este tipo de
emergencia, porque el país y la Provincia se
deben desarrollar sobre bases firmes.

Quizás no sea la Provincia la más afecta­
da sino los municipios, que están en una
situación administrativo-financiera mucho más
crítica. Para ellos hay soluciones dentro de
este plan que se ha esbozado de división del
territorio bonaerense. Creo que hay una alter­
nativa y es la de jerarquizar las administracio­
nes municipales, descentralizando las dele­
gaciones, para que puedan manejar sus re­
cursos y puedan controlar su área de influen­
cia. Incluso, el mismo hecho de las inspeccio­
nes que darán hacer las delegaciones muni­
cipales, controlando las contribuciones muni­
cipales que no se cumplen en muchas partes.
Lo mismo con las políticas de Tribuna de
Faltas, que se pueden aplicar mejorando la
recaudación de fondos, que se están perdien­
do en estos momentos, merece a la capacita­
ción y redistribución de personal.

Sabemos que estamos pasando por mo­
mentos difíciles, pero podrán sermás difíciles
si nosotros creamos un clima de inestabilidad
social, dejando a muchas familias sin el sus­
tento necesario.

Creo que la prudencia que ha acompaña­
do al señor gobernador hasta este momento
va a seguir siendo la misma, antes de tomar
decisiones extremas, aplicando una verda­
dera redistribución en la administración públl-
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ca y aconsejando a los municipios 3y

b . se mismorumo, como unainversión amedi
f. 1anoolargoplazo que malmente rendirá sus frut

1 t . t os, y quea pa ria y nues ro coprovincianos no 1a agradecer. s O van
Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene lapala.

bra el senor senador Femnández. 'F

Sr. Fernández- Señor presidente: quiero
poner en conocimiento que en esa reunió

h f . n,a
que se a reterido el señor senador
Bertoncello, he estado presente con el señor
presidente de la Suprema Corte de Justicia
tratando los problemas de los internados. '

Considero que es muy correctoel tratar de
solucionar esos grandes problemas. Pero
creo que a parte de los problemas de los
internados, nos tenemos que dedicar a la
ciudadanía, que nos hapuestoacá paralegis­
lar correctamente, y si en algún momento le
hemos dado al señor gobernador ese apoyo
para reestructurar todo, y hasta ahora por lo
menos yo no he notado los errores, no sé a
qué se debe el dedicarnos tantoa los interna·
dos, si considero que los únicos internados
son los habitantes de la Provincia que pagan
sus impuestos y están tras las rejas. Hay
muchagente que se dedicamás a los interna­
dos que a la educación, porque saben que
son mayores y que a los colegios no vuelven
más, pero que tal vez pueden volver como
internados.

Entonces, debemosvolveradedicamosa
legislarcorrectamenteparatodos, yaqueacá
nos han puesto a todos para gobernar para
una Provincia y creo que estamos todos en
igualdadde condiciones. Todos tenemosque
trabajar y terminar de dividir en clases a los
internados de los otros que no loson, porque
ahora, desde que dijeron que venía la rees­
tructuración no se ha echadoa nadie Y cada
vez veomás caras nuevas. Debemos legislar
correctamente para todo el pueblo, señor
presidente.

Sr. Presidente (Corvatta)· Tiene la pala­
bra el señor senador Pelly.

Sr. Pelly- Señor presidente: dosaños han
pasado de lo que fue en su momento mi
primeraintervención enestacámara:el"%%%
miento del proyecto de ley; que despues

laley 11.184. Conocida la decisión del bloque
oficialista de traer el proyecto del Poder Eje­
Cutivo que propiciaba la prórroga de esa ley,
Viendo que se reiteraba una situación de
urgencia que exigía el tratamiento sobre ta­
blas, en forma apresurada, de un texto legal
de tamaña significación -bien se ha dichoque
en diciembre del 91 estábamos a días del
recambio de la administración justic:alista y
que ahora estamos a dos años vista-, tuvo la
tentación de imaginar algún discurso o inter­
vención en esta Cámara que pudiera ser
original o que superara las argumentaciones
expuestas. Pero deber ser sincero: ni el aná­
lisis del proyecto original ni las modificacio­
nes introducidas por la bancada del oficialis­
moal constituirse el Cuerpo en comisión ni el
esfuerzo del señor senador Díaz Bar.calari al
fundamentar el proyecto de ley, lograror, qui­
tarme la tentación, en todo caso para simpli­
ficar, de pedir que se transcribieran mis pala­
bras pronunciadas en diciembre de 1991 con
motivo de la aprobación del proyecto origina­
rio, juntamente con las pronunciadas en di­
ciembrede 1992cuandosepropuso laprórro­
ga de la emergencia.

Voy a señalar enfáticamente, sin ceder a
esa tentación de simplificar, para que no
queden dudas de cuál es la posición de esta
bancada y de este legislador personalmente,
para que pueda ser aprovechada eventual­
mentepor quienes vean lesionados sus dere­
chos subjetivos, que nosotros consideramos
inconstitucional este procedimiento. Eso lo
dijimos en diciembrede 1991, lo repetimos en
diciembre de 1992 y lo volvemos a decir hoy:
sostenemos queviola la normadel artículo29
de la Constitución Nacional y del artículo 33
de la constitución provincial.

Dijimos enaquel entonces y lo reiteramos:
con normas de este tipo producimos la con­
centración total del poder público en la figura
del gobernador. Creemos que tergiversan,
más allá del esfuerzo que llevó a cabo el
señor presidente del bloque del oficialismo
para justificarlas, el régimen institucional de
la Provincia.

Deboreconocertambiénque algunaduda
se me ha generado y alguna tentación de
acompañarcon el voto favorablea labancada
del oficialismo en el tratamiento de esta nor­
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Qué es lo que ha cambiado en la estruc­
ture: tuncional administrativa de la provincia
de Buenos Aires que el señorgobernador, por
decisión de :a mayoría de la legislatura, podía
diseiar o desdibujara su antojo? Entonces
aparece la tentación: démosle una prórroga,
ya que nada habrá de cambiar en el futuro.

Yo creo, señor presidente, que un trata­
miento serio y consistente de esta norma
hubiera exigido que hoy en el recinto se
encentraran los señores ministros y subse­
retarios de Estado de la provincia, para que
cadz. uno de ellos, en lo que hace a su área
respectiva, nos informara de quémanera han
uti!izado !a ley de reconversión administrati­
va, qué es lo que se ha avanzado, cuáles son
los in:::or.venientes y cuál es el destino final
que propician, qué utilización ha hecho de
cada una de las facultadss que la Legislatura
les dio en diciembre de 1.991, qué es lo que
ha ocurrido en al ejecución de cada unode los
decre!os que Información Parlamentaria nos
ha dicho que han dictado en el cumplimiento
de esta norma. qué es lo que ha pasado en al
ejecución del decreto585/92, cuáles han sido
los inmuebles innecesarios quese han vendi­
do, er qué formas se han enajenado, qué
recursos se han generado y qué destino se
les ha dado a los mismo, qué ha pasado con
la ejecución presupuestaria de las
;ndemnizcciones para el eventual supuesto
de las prescindibilidades o para el régimen
del retiro voiuntario, cuál fue el contenido
económico, qué perspectiva de ejecución fu­
tura tienen, cuál es la proyección que Implica
para el prernpuesto provincial el manteneren
vigencia estas normas extraordinarias, cuál
ha sidc ei beneficio para la provincia de la
creación del Instituto Provincial de Lotería Y
Casinos. qué destino se les dio a les fondos
del juego, por qué se han congelado vacan­
tes, qué utilidad brinda para la provincia de
SuenosAíres la creación del servicio deTrans­
misión v Recepción de Mensajes para !a
admi;1isÍraciór. pública provincial y cuál fue el
cumplimiento de esta norma.

Toda esta informacion, que esta Camara
requeriría que fuera contestada, es lo que
hace necesaria la presencia de cada ministro
para contastarla y para que ilustrarán a mu­
chos de los señores senadores del oficialis­
mo y no sólo para los que recién ingresan.

Peroyo no tengo ningunaduda, aún cuan­
do no se reconozca porque no correspondeser reconocido en este momento, que en el
animo intimo de muchos de los legisladores
del oficialismo existe la duda sobre el conte­
nido final deesta normaporque estaCámara
en su anterior composición y estoy seguro
que en la actual composición también, ha
dado muestras ciertas de abocarse inmedia­
tamenteal estudio de los asuntos cuya urgen­
cia así lo requieran, además del hecho de
contar el oficialismo con mayoría suficiente
para considerarlo sin nuestra presencia.

Entonces, ¿Qué necesidad existe para
mantener la delegación?. Discrepo, señor
presidente, con el miembro informante de la
bancada del oficialismo y no creo que el
despacho del Cuerpo en comisión mejore
mucho el final del proyecto, más allá de las
cuestiones de técnica legislativa relativas a la
redacción del artículo 1. La incorporación de
los articulos 3 y 4, que no vienen en el
mensaje del Poder Ejecutivo. Todo ello no
creo que implique unamejora del proyecto en
cuestión, sino que en todo caso lo consolida,
haciendo definitiva una situación provisoria, a
la que se hacía referencia.

¿Cuál es el fondo de la cuestión? Lo
decíamos en el año 91: al legislar para la
emergencia, estábamos intentando
normatizar la excepcionalidad. Claro que dijo
el señor senador Zubiri que la palabra: emer­
gencia se refiere a lo imprevisible V llevamos
dos años en emergencia.

Esto, señor presidente, ya no es emer­
gencia; es una situación total y absolutamen­
te normal y no tiene que ser contempladacon
normas de excepcionalidad. Porque si las
normas no alcanzan para atender esa
excepcionalidad que es común, dictemos las
normas que corresponden, pero no as traves
de normas de dudosa constitucionalidad o de
inconstitucionalidad manifiesta.

El señor senadorArcuri, en aquel momen­
to presidente de la bancada jusiicialista, fun­
damentó la constitucionalidad de las normas
que hoy prorrogamos por segunda vez alte­
randosu textooriginal, que hablaba de unano
prorrogable por un año más, haciendo men
ci6n a un tallodela cortesuprema de"us!%
de la Nación, que reconocio a
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excepcionalidad para limitar el e·e ..
derechos constitucionales, señala¡ ~cicio de
quisitos que la jurisprudencia d n 1° los re-

t bl S 1 . E e a Corte
es a ece. e ee. stas prescripc'•

1
crones ex

cepcionales a los derechos individt y[ "t ' ua es son
transitorias y no permanentes, fijan1d

t 1 1
, n ose cla­

ramen e e pazo anual yo -insisto
, -+. 5 ,anual- de

su vigencia, solo prorrogable por un «

igual y por ley. penado
Lamento que el amigo Arcurl no esté ho

en este recinto. Me hubiera gustado h Y. oyes-
cuchar sus reflexiones ante tan enfati +fj• [ICa afir­
macron.

Yo, señor presidente, creo que estaban­
cada ha fundamentado debidamente su voto
negativo ante la propuesta del oficialis
P d

mQ
ero creo que ebemos señalar, para que

quede claro y no parezca que hablamos de
algo que no conocemos O que sólo conoce­
mos nosotros, cuáles son esas facultades
que le estamos dando al Ejecutivo.

Yo discrepotambiéncon el miembro infor­
mante del oficialismo. Nosotros sólo deroga­
mos el tercerpárrafo del articulo 1y mantene­
mos vigente el primero y el segundo, que
exl1enden la emergencia y prorrogan el plazo
de la emergencia declarada por el gobierno
justicialista del doctor Cafierc, prórroga que
establecía la emergencia administrativa, fi­
nanciera y económica de la totalidad de los
organismos provinciales.

O hay un error de técnica legislativa o un
error de concepto. No se compadece la
formulación del articulo 1 que despachó la
comisión con el contenido conformado. Pro­
rrogamos la facultad del gobernadorde trans­
formar la tipicidad jurídica de los entes y
empresas de la provincia; de crear nuevos
entes o empresas, sobre la base de la fusión·
de las ya existentes, su reorganización, etcé­
tera; y la facultad de crear entes autárquicos
que absorban total o parcialmente organis­
mos de la administración central.

¿Qué han hecho con estas facultades
durante dos años? ¿Cuáles el contenido final
en el próximo año? ¿En el mes de diciembre
de 1.994 nos estaremos abocando de nuevo
a una nueva prórroga?

Reitero lo que decía en 1.991. en todo
caso, señor presidente, por acuerdo o por
desacuerdo estamos confiriendo una herra­

'

mienta cuya utllizacló
no hemos sido . f n desconocemos pues
deria, con la ~ orm~dos como correspon­
Poder e.,,"cia de tanconaros del

¿C ,
1
~ en este recinto.

a1172p%gran«o.
a las 1estino que piensan darle,,$ "2Pa serov- de suenos

, s entes autár ·del Estad Tquicos, alas empresas
.. o, a os organismos de laadmlnistra-
"Pral? Pueden hacerto ave quiere y
est sa oinos con qué contenido. Creo que

amos dando carácter permanente a algo
que fue unamedida extraordinaria.

La Legislatura delegó facultades que le
eran propias en la Comisión Bicameral. Al
respecto discrepocon lomanifestado, porque
no creo que esta delegación implique el per­
feccionamiento de los institutos de control de
la provincia. Por el contrario, considero que
esta Comisión bicameral, tal como está plan­
teada, altera toda la estructuraconstitucional
del Estado.

Sostengo la inconstitucionalidad del artí­
culo 3, porque no me convencen los argu­
mentos vertidos. Creo que estamos violar.do
la constitución de la Provincia al establecer
por ley la prórroga de estas disposiciones en
:as ordenanzas municipales. Que cadamuni­
cipio discuta en su seno la prórroga de sus
propias disposicicnes. No cambiemos. no
enfrentemos los principios básicos, noaltere­
mos normas básicas de la compete:1cia reco­
nocida por la constitución. Esto nos asusta y
es una vuelta de tuerca más del oficialismo a
latergiversación del contenidodeconstitucio­
nales, cosa que ya se cometiera con la ratifi­
cación del Pacto Fiscal. queda, en todo caso,
la triste ratificación de lo que en algún mo­
mento anunciamos:

Lo decía bien el señor senador Tojo, con
mejores palabras. en aquel momento nos
dijeron: se suspenden las leyes de enganche;
es transitorio. Imaginábamos que venia su
derogación. La tuvimos en el caso específico
de los judiciales hace varias sesiones atrás.
Nos obligamos -la provincia de Buenos Aires
lo hizo-, a partir del voto de la mayoría, a
ratificarel Pacto Fiscal, a sancionarloy hoy es
norma propuesta, como artículo 4, derogar
todo régimen que disponga la determinación
automática de las remuneraciones.
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El señor senador Díaz Bancalari terminó
su intervención haciendo una invocación que
creo es sincera de su parte: que todos nos
pongamos a trabajar. En ese sentido, le digo
quecon estaprórrogade la ley de reconversión
administrativa, pomposamente denominada
de reconversión administrativa, realmente no
nos podemos poner a trabajar todos juntos,
porque aquí la Honorable Legislatura ya no
tiene nada más que hacer en la cuestión.

Aquí estamos abdicando facultades pro­
pias. Me viene a la memoria lo que decía por
aquel entonces, en 1.991, cuandoexpresaba
que me sentía comprendido en la figura de la
prescindibilidad o disponibilidad, sin obliga­
ción de prestar servicios. Ello vuelvo a ratifi­
carlo y es por eso que hoy no nos podemos
poner a trabajar todos juntos, porque aquí
todo el trabajo, en todo caso, lo estamos
delegandosin reservarsiquierafacultades de
control en el Ejecutivo.

Por loexpuesto, en nombrede labancada
de la Unión Cívica Radical, sin perjuicio de
alguna otra referencia que posiblemente for­
mule algún otro señor senador de este blo­
que, anticipamos el voto negativo en general
y en particular al presente proyecto de ley en
consideración, por lomotivos yaexpresados.

Sr. Presidente (Corvatta)-Tiene la pala­
bra el señor senador Saiegh.

Sr. Salegh- Señor presidente: recuerdo
las palabras del señor senador Pelly, porque
tanto para él como para mi fue una de nues­
tras primeras intervenciones, justamente hace
dos años, cuando originalmentevotamosesta
ley de emergencia.

No quiero que mis palabras tengan un
sentido de apelaciónvoluntariaen cuantoa la
eliminación de esa sensación de preocupa­
ción respectoa esta ley. Quiero invocaralgu­
nas reflexiones que hiciéramos hacedos años
y por las cuales entiendodesdeel Justicialismo
acompañamos esta iniciativa.

Qué quieredecir concepto de emergen­
cia? Quiere decir poner a tono a la provincia
de BuenosAires respectoal procesode recu­
peración que se vive en loeconómico, tantoa
nivel nacional comomundial. Hacepocotiem­
po acabamos de votar la adhesión de la

provincia de Buenos Aires al Pacto Fiscal
Ello implicará una profunda transformación
en la forma y el esquema de la recaudación
las cuentas públicas. Ello va a implicar que la
provincia de Buenos Aires avance en terre­
nos a la par de la transformación del Estado
argentino y de la sociedad argentina.

Por lo tanto, creo que la prórroga de la ley
de emergenciaquiere decir, ni más ni menos
que dar un instrumento que no implique una
inconstitucionalidad o, como se dijo hace un
tiempo, que no implique dar un cheque en
blanco. Ello significa que la Legislatura le
otorgaal Poder Ejecutivoun Instrumento. Ello
dependerá de la conciencia y las virtudes del
Ejecutivoen cuantoa la utilización del mismo.

Entonces, agotemos esta discusión, en
donde pareciera que la maldad está en el
instrumento. Quizás los errores, y los infor­
mes que oportunamente recibamos, pueden
llegar a estar en cómo se utilice este instru­
mento de la emergencia...

Sr. Pelly- ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Salegh- Prefieroterminar, ya queyo lo
escuché atentamente al señor senador Pelly,
y espero que suceda lo mismo conmigo.

Entonces, señorpresidente, entiendoque
hemos mantenido en todos estos años la
vigencia de los organismos de la constitución,
y ninguna de las instituciones se ha visto
afectada por la plenavigencia de los organis­
mos constitucionales de control. Por lo tanto,
estamos discutiendo el ejercicio de esta fa­
cuitad en caso de emergencia, y si pensára­
mos en unafigura, podríamos hacerlo en la de
un cirujano con el bisturí en la mano.

Así, tenemos plena conciencia de que el
gobierno provincial, en estos dos años, ha
hecho un uso cuidadoso e inteligente de la
emergencia. Como la realidad social de nues­
tra provincia lo demuestra, nose ha hecho un
uso indiscriminado y negativo, o nocivo, para
la sociedad bonaerense.

Insisto en que oportunamente recibire­
mos las rendiciones de cuentas de la aplica­
ción de la emergencia, lo que no invalida que
con la prórroga de esta ley que sancionemos
le vamos a dar al ejecutivo un instrumento
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para el uso cuidados e intli
bisturí, con la postaaa 4," de ese
deta aamnistiacin, qui.,"ar +reas
años asilo requieran, ene,, tos dos
que está sucediendo en las,["""conto
na. ,e a argenti-

Sr. Presidente (Corvatta)- t· 1b 1 - 1ene a pala-ra e senor senador Pelly.

Sr. Pelly- Simplemente quiero señalar la
coincidencia con lo manifestado por el señor
senador Saiehg. Estamos de acuerdo: sim­
plemente, damos un instrumentocuyautiliza­
c1on, en un sentido o en otro, dependerá de la
buenavoluntad del PoderEjecutivo. Estamos
dandole un instrumentosin explicarle ni decir­
le para qué lo va a usar, sin marcar el conte­
nido, lo que debería ser la discusión de esta
Cámara.

Es cierto que le estamos dandoun bisturí
pero para operar a un enfermo que, una de
dos: o está en emergencia, y dos años es
mucho tiempo para que no se muera por no
haberlooperado, o noestátan enemergencia
como se afirma.

Sr. Presidente (Corvatta)- nene la pala­
bra el señor senador Díaz Bancalari.

Sr. Díaz Bancalari- Señor presidente:
voy a tratar de responder someramente a la
exposiciónampliaque han hecho los distintos
representantes del partido de la oposición. Y
digosomeramenteporquemesientoun tanto
frustrado. Creí que iba a haber argumentos
nuevos. Creí que Iba a encontraralgunafuer­
za de convicción en mis palabras sobre loque
era estasalida deunaparte de laemergencia
-porque es así- y sobre la total y absoluta
constltuclonalldad de la normaque hoy trata­
mos, además de la necesidad de su sanción.

Lamentablemente, hemos escuchado la
repetición deantiguos argumentos, yasícomo
algunos señores senadores recordaban la
discusión anterior digo queen aquella discu­«'sión seplanteaba un panoramaapocalíptico,
de grandes despidos, de prescindibllldades
de gente en la calle, y se decía en aquella
primera vez qué Navidad y qué Año Nuevo,

1 . • • • . --~ ouando· en reallded no hubo esos grandes

despidos, no hubo esas prescindibilidades
no hubo insensibilidad del gobierno provin­
Cial, sino el grado de sensatez, maduración y
equilibrios necesarios para la aplicación de
normas constitucionales.

Ahora nos dicen que no hicimos nada:
palos para el que boga, palos para el que no
boga. El gobiernoprovincial no está haciendo
una racionalización indiscriminada. Está ha­
ciendo la adecuación de los recursos huma­
nos, como lo hizo con los recursos económi­
cos, ynoestamos sembrando la Intranquilidad
en el personal del Estado. Lo dije hoy y lo
reiteroahora: la prueba de ello es la mayor
garant1a que el mismo tiene.

Al final de esta exposición vamos a ver
todo lo que hemos hecho y veremos que
estos anos nohantranscurridoenvano. Como
hombre de derecho, como integrante hasta
hace poco de la Comisión de Asuntos Cons­
titucionales y Acuerdos, puedo afirmar con
total seguridad que el sistema republicano de
la división de poderes se respeta, porque si
hay un ámbito en el país donde exista un
perfecto funcionamiento de los tres poderes
delgobiernoes, precisamente, el ámbitode la
provincia de Buenos Aires.

Por cuestiones de técnica legislativa -lo
dijo bien el señor senador Beltrachini- podrá
hacerse referencia a normas de otro origen,
pero la responsabilidad es de todos, porque
todos estamos apoyando la recuperación de
las instituciones democráticas.

Con anterioridad a estos dos gobiernos
peronistas en la provincia hubo un gobierno
radical que tuvo, comoprimigenia obligación,
la tarea de derogar algunas normas.

Lademocracia sehace andando, constru­
yendo y dándole el cauce para que funcione.

Con respecto a lo que expresa el señor
senado Tojo, debo expresar que existe una
frase que dice que el pueblo rara vez se
equivoca y, de acuerdo a esas expresiones,
estavez nose equivocóal tenerporoposición
al radlcallsmo, porque he visto que aumenta
su sensibilidad social cuando está en la opo­
sición y se olvidaron de ella cuando estuvie­
ron en la administración del gobierno. Por­
que, ¿Cuánto ganaba durante esa adminis­
traclón un juez de primera Instancia? Seis­
cientos pesos. Hoy, este gobierno insensible
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paga tres mil doscientos pesos por la misma
función. ¿Cuánto ganaba un secretario de
primera instancia?. Trescientos dólares.

Hoy, este gobierno insensible le paga mil
setecientos pesos. ¿Cuántos ganaba un ofi­
cial mayor? Doscientos cincuentapesos. Hoy
gana mil quinientos pesos.

Por tal razón, no se puede decir que los
funcionarios del Poder Judicial están· peor
que antes. Tampoco se puede decir que hay
menos personal en el Poder Judicial que en
1.987. En esa ocasión había seis mil agentes
en el Poder Judicial, mientras que hoy hay
once mil.

E: Poder Judicial de la provincia de Bue­
nos Aires posee el mayor presupuesto de su
historia.

Tampoco se puede utilizarcomobandera
electoral lasituación quetienen hoy las cárce­
les en la provincia. Es doloroso le que ha
ocurrido, pero no es producto de esto. No
digamos cosas que no son ciertas.

Cadauno de nosotros ha tenido la respon­
sabilidad o la posibilidad de visitar, en cada
una de sus jurisdicciones, un establecimiento
carcelario, ¿Yquéocurre en ellos? Hoy pode­
mos decir que en dichos establecimientos
con el trabajo de los empleados, funcionarios
del Servicio Penitenciario y el trabajo de los
mismos internos, lasituación havariadocon­
siderablemente.

Es verdad que aún restan cárceles, es
cierto también que en 1.989propusimos cons­
truir las cárceles de Florencia Varela y Cam­
pana, como también es cierto que hubo una
oposición o impugnación; pero igualmente es
cierto que esas cárceles están licitadas y en
etapa de ejecución.

Por todo ello es que debemos ser cuida­
dosos con lo que pedimos, porque en este
andar, de largo tiempo de la democracia,
vamos pasando losgobiernos de distinto sig­
no y cada uno va asumiendo las responsabi­
lidades que tiene.

No nos gusta a nosotros, no podemos
tener hoy la facilidad de distribución, pero no·
vamos a aceptar bajo ningún punto de vista
que se nos diga que hoy los empleados del
Poder Judicial están peor queayer. Y cuando
digoayer y hoy, me refiero a antes y después

de 1.987. Y sino que hable la Tesorería a,j
Provincia, que tiene juicios de la adm,"$"'6·/d.Ar 4. unistra­
ción de rmendáriz por millones y millones de
pesos, que habra que pagar, por dejar d
respetar la intranquilidad de las asignacio e
de los magistrados. nes

Con relación al respetuoso discurso d 1
senador Pelly, yo hubiera deseado no 1,
algunas cosas, porque pareciera que no hu­
bieran ocurrido cosas, que no hubiéramos
hecho nada. Entonces, me veo obligado a
hacer algunas aclaraciones.

Antes de ello, quiero señalar que no hay
ninguna invasión a las facultades de los mu­
nicipios. El doctor Pelly losabe bien; está bien
hecha la nota, pues sólo se hace a pedido de
los municipios. De la misma manera que
algunos organos administrativos nos han so­
licitado aquella frase de las normas dictadas
en consecuencia, para no tener que repetir
cada uno de los protocolos que tienen cada
una, nosotros hemos recibido el pedido de los
municipios. Además, si ellos no quieren, tie­
nen la facuitad que les otorga esta norma en
su artículo 3, para que directamente dero­
guen la excepción y se respete su voluntad y
su autonomía.

Y en última instancia, si de autonomías
vamos a discutir, diría. que lo dejemos para
más adelante, ya que con el consenso con
que acordamos en este recinto una norma
que nos enorgullece, hemos puesto en ella
una restricción a la Convención, a efectos de
que cuando se toque el tema municipal se lo
haga con los dos tercios de los miembros de
ese Cuerpo, para que en un obligatorio Ir y
venir, consensuando todo el trabajo en con­
junto, saquemos las normas que todos, abso­
lutamente todos, queremos.

Aquella vieja frase de que cada uno tiene
lamitadde la bibliotecaque le da la razón, hoy
hay que modificarla. Hoy ha quedado toda la
biblioteca de este lado. Se han respetado a
rajatabla las autonomías municipales, porque
quien ha sido intendente no va a aceptar que
se avasalle la libertad y la independencia de
los municipios.

Vamos a habla r de lo que hemos hecho,
porque tenemos poca memoria. Reconozco
que yo también tengo pocamemoria. Tal vez
algo de razón tiene el senador Pelly cuando
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dice que los senadores del off41¡:.:. ICIalismo que
rían saber, por ejemplo, la reasigna ·,
dónde salieron ios 6.000 car ac,on, de
f d . · gos para las
uerzas ie seguridad-Policía y S . . .
t . . S 1. ervIcI0 Pen,­
encarto-. salieron de una reasignacié
vacantes por el decreto2.940,que,,}}%?
1 l. ·t · · , s a Iecíaa limttacion en determinado cargc

'irtudd Jo, area porarea, en vI u e las facultades que 1
d. econce-

mmos para que las fuerzas de seguridad
tuvieran la cantidad de vacantes nec acesarias
De igual manera en cada una de las a· ··ibl 1reas
mas sensit les, donde se han producido
acomodamientos, como en salud y edción. 1uca­

Es una reasignación de recursos huma­
nos, pero la planta de personal de la provincia
de Buenos Aires se mantiene estable desde
1.989. Sin embargo, se han hecho resigna­
ciones de recursos humanos que estaban en
algunas áreas, no digo como
sobreabundantes, pero sí para poder llevar­
los a otras áreas de demanda social urgente
y poder cubrir esa demanda sin alterar la
plantilla de personal ni en más ni en menos.

Vamos a ver un poco cómo salimos de
esta emergencia, porque no es cierto que por
una impredicción legislativa estemos prorro­
gando todo el texto de la ley de emergencia
económica y financiera. Estamos prorrogan­
do sólo la emergencia administrativa. ¿Por
qué? Porque en diciembre de 1.991, cuando
se sancionó la ley 11.184, se mantuvieron los
capítulos de la ley 10.867, que establecieron
la emergencia económica del Estado Provin­
cial. Por ello, se facultaba al Poder Ejecutivo
a reformular contratos de obra, declarar res­
cisiones unilaterales, establecer regímenes
especiales de compensación de deudas, y se
suspendió las ejecución de sentencia que
condenaran al pago a la provincia y los muni­
cipios y el disponer la emisión de certificados
de cancelación de deudas.

Mantener estas facultades, a partir de
diciembre de 1.991, encontraba su justifica­
ción en la aún delicada situación financiera en
que se encontraba el tesoro provincial.

Conviene recordar algunas situaciones
vigentes en diciembre de 1.991, que eran
huellas de la hiperinflación. . . . .

Eran consecuencias de la hiperinflación
del año 89 y de la crisis financiera en que se
estaba: los sueldos se abonaban con un
retraso en el pago de más de 60 días.

•• hallaban paralizadas varias obras pú­
1cas, _con la consecuente deuda con los

contratistas. El Estado no podía hacer frente
a las sentencias en su contra. Se había ago­
tado la capacidad de endeudamiento con el
Banco de la Provincia y no se podía hacer
frente al pago de la deuda con la entidad
financiera. El banco de la Provincia de Bue­
nos Aires, por su parte, había estado al borde
de tener que salir del sistema financiero.

A partir de 1.992 se inicia una etapa de
recuperación de las finanzas públicas provin­
ciales que permitieron revertir la situación
descripta, que brevemente se puede resumir
en los siguientes puntos: se normalizó el pago
de sueldos a proveedores y contratistas; du­
rante 1.992 y 1.993 se logró el equilibrio
presupuestario por primera vez en los últimos
diez años; el incremento de los recursos
tributarios propios fue superior al 80 por cien­
to, mientras que el gasto creció un 58 por
ciento, y esto fue lo que permitió en el bienio
92-93 pasar de un déficit del 10 por ciento de
las erogaciones en 1.991 a una situación
equilibrada; se reiniciaron las obras paraliza­
das y se aumentó la inversión a valores inédi­
tos en la historia, ya que en 1.994se invertirán
más de 1.000 millones de pesos; se consolidó
y reprogramó la deuda con el Banco de la
Provincia de Buenos Aires iniciándose el
repago con la misma a razón de más de 180
millones de pesos anuales durante 1.992
y1.993; se logró es saneamiento financiero
del Banco de la Provincia de Buenos Aires; se
llevó adelante y se está a punto de firmar la
compensación de deudas entre la Nación y la
Provincia, lo que significa un saldo a favor de
la provincia de Buenos Aires de 270 millones
de pesos, que se aplicarán a cancelar deudas
con el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
y luego de éste con el Banco Central de la
RepúblicaArgentina; se sancionó la ley 11.192
y se está aplicando, lo cual permite el cumpli­
miento por parte del Estado Provincial tanto
de sus deudas como ala de los municipios, y
a la fecha se han cancelado en efectivo y
títulos mas de 45 millones; se recuperó la
capacidad de endeudamiento del Estado Pro­
vincial y, por ello, ademas del crédito logrado
para el financiamiento de obras o
equipamientos específicos, como el de co-
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municaciones de la policía, aviones para la
gobernación, y próximamente para el sanea­
miento del Río Reconquista, la Provincia esta
en condiciones de acceder a los mercados
financieros internacionales a través de la
colocación de títulos de su deuda publica. El
producido de esta operación se destinara al
financiamiento del Plan de Reconstrucción
del Interior con 600 millones y ello es posible
debido a la credibilidad externa sobre nuestra
situación financiera.

Estos puntos expuestos constituyen sufi­
cientes razones para que no existan argu­
mentos que justifiquen la vigencia de la emer­
gencia económico-financiera del Estado Pro­
vincial. Ello no basta para reconocer que aun
restan concretar ref armas administrativas que
consoliden un nuevo modelo del Estado, adap­
tado a un esquema diferente de crecimiento
económico al vigente hasta las décadas de
los años 80. Por ello se requiere una mayor
flexibilidad en el manejo de la administración
a través de las normas que se solicita a la
Honorable Legislatura prorrogue. La provin­
cia de Buenos Aires no tiene necesidad de
producir lo que a veces temen algunos.

Nuestra provincia es la que cuenta con
menor gasto publico por habitante, tal como
hoy lo hemos podido ver en los diarios.Si
tiene, reconozcámoslo, carencias en muchos
de sus sectores, en salud, en justicia, en
educación, y esas carencias se pueden enca­
rar estableciendo prioridades. Para ello es
que otorgamos esa facultad al Poder Ejecuti­
vo para la asignación de recursos, y en esto
hace poco hemos dado ejemplos.

No voy a abundar en mayores detalles,
pero con respecto a organismos que se han
mencionado aquí, tal como el Instituto de la
Administración Pública y la Subsecretaría de
la Función Publica, quiero manifestar que a
través de ellos se han realizado cursos de
capacitación que han permitido un
reescalafonamiento del personal, lo que ha
producido aumentos indirectos de sueldos,
ya que sabemos que en este nuevo escalafón
se comienza desde un escalón superior. Esta
situación no la podemos ocultar y tendremos.
que salir a explicarla en otro ámbito, pero ha
habido aumentos indirectoscomo consecuen­
cia de este reescalof onamiento que se hace
en base a una nueva asignación de recursos.

Para concluir esta parte, señor presiden.
te, tal vez se pueda decirque hemos hecho no
poco, tal vez nosotros consideremos que nos
falta mucho, pero lo que no podemos aceptar
es que se diga que somos insensibles, por.
que no hemos aplicado con rigor esta norma
porque si lo hubiéramos hecho nos hubieran
criticado también. Quiero recordar que de
esta norma se prorroga pura y exclusivamen­
te la emergencia administrativa y no la econó­
mica y financiera. Después saldremos todos
juntos de la emergencia administrativa, de la
mano.

Agradezco la preocupación, el apuro y el
anhelo de los legisladores de la oposición
para salir de esta crisis. Todos quisiéramos
salir de la situaciones en el menor plazo
posible y que cada uno de los bonaerenses
tengamos el Estado que realmente quere­
mos. Pienso que el instrumento que se le dio
en su momento al Poder Ejecutivo ha sido
utilizado en forma racional con equilibrio y con
sensibilidad, en forma positiva. Por ello, en­
tiendo que debemos prorrogarlo por un año
más y después ver como siguen las cosas.

No le quede dudas, señor representante
de la oposición, que el bloque del oficialismo
va a acompañar al Poder Ejecutivo en sus
aciertos, pero también a a marcar cuando
haya errores, para que estos sean corregi­
dos.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el señor senador Bertoncello.

Sr. Bertoncello- Señor presidente: apro­
vecho la invocación que ha hecho el señor
senador Díaz Bancalari con relación a la
información y coincido con lo mencionado por
el señor senador Pelly de que hubiera sido
muy importante, en esta larga sesión, que los
ministros y secretarios del Poder Ejecutivo
hubieran estado presentes, para darnos la
información directa que en numerosas oca­
siones requerimos: Le pediría al doctor Díaz
Bancalari su intervención para que el Poder
Ejecutivo Provincial, contrariando una norma
bastante constante en este tiempo conteste
los pedidos de informes como, por ejemplo, el
referente a los contratos realizados por el
Ministerio de la Producción, donde se ha
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designado a 500 personas y 1. ' os contratomuy raros, del Ministerio de Salud_?S
Social. Esto haría a la claridad d I y Acción
d. • t I e os proceimtentos en la Administración Pu[, ·-
b., . . u tca. Tamten quisiera que se nos informe br "e so re viáti­cos pagados como sobresueldo p di
d d t lf , erjuclican­
o 1e a ormaal Institutode PrevisiónS .

violando normas legales. social,

Por otra parte, quiero refutar, porque ten­
go todo el derecho del mundo a ha 1f. . . d I cero, una
anrmacon 1el senador Diaz Bancal ,

t.d h an, en esentuao que 1emos aprobado una rendición
de cuentas equilibradapara el ano93,p

' El,·+. . ,porque
no esas1. mismoDíaz Bancalariha recono­
cido una pesada carga en los servicios del
financiamiento, financiamiento que se ha he­
cho necesariocomoconsecuenciade un ver­
dadero déficit en el presupuesto.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el señor senador Beltrachini.

Sr. Beltrachini- No quería abundar en
detalles en esta exposición, pero quisierapor
lo menos poner en conocimiento de este
Cuerpo datos oficiales que hacen a las jubila­
ciones, pasividades y retiros voluntarios de
1992 y el total de lo que ahora podríamos
llamar el efecto causado por estos dos anos,
que es motivo de preocupación.

El total de agentes que se han jubllado, o
jubilado anticipadamente, han tomado el reti­
ro voluntario, es de 8.634, pero preocupan
algunos datos, porque a veces tomamos las
normas en función global.

De los 8.634, 6.000 corresponden a la
Dirección General de Escuelas y 1.220 a
Salud y Acción Social. Prácticamente, la
reconversión administrativa la hemos hecho
en áreas tan importantes como educación,
salud y acción social.

Estamos viendo que se esta recurriendo
Incluso estudiantes que aun no tiene su titulo
para quecubran puestos en el magisterio, Y a
jubilados que por su vocación de servicio
vuelven a tomar sus puestos para cubrir las
necesidades pedagógicas de la provincia. Y
esta por contabilizarse lo que va a acontecer
en el ámbito de la educación en estos proxt­
mos meses, donde una gran cantidad de
docentes se van a ir, constituyendo un valor·

realmente Importante en lo que hace a la
estructura educativa de la provincia, ya que
van a pedirsu jubilación temen que sus dere­
chos sean cambiados en un futuro inmediato.

Esto es lo mas preocupante, mas alla de
las razones que se esgrimen.

Tenemos que trabajar sobre esto, porque
sin salud y sin educación no hay destino, por
mas que tengamos una mejor seguridad.

Sr. Presidente (Corvatta)- Tiene la pala­
bra el senor senador Diaz Bancalari.

Sr. Díaz Bancalart- Señor presidente:
quena hacerle algunas aclaraciones al sena­
dorsenador Beitrachlni. No dudodesubuena
te, de sus datos, y mucho menos de la inten­
ción de sus palabras, pero va a compartir
conmigo en que este tema de da en educa­
ción por el efecto congénito de varias admi­
nistraciones. Así, la Dirección de Reconoci­
mientos Medicas, un organismo en su mo­
mentocentralizado, lejos dedefinirclaramen­
te si un docente estaba en condiciones de
prestar o no servicios para que se pudiera
acoger o no a la jubilación por incapacidad,
mantenía una situación que lastimaba al do­
cente y resentía el servicio por tareas pasi­
vas. Estasituación hay quecorregirla en otros
ámbitos y también en la Caja de la Policía de
la Provincia de Buenos Aires donde hay mu­
chas tareas pasivas. Se ha buscado la des­
centralización en reconocimientos médicos y
que se establezca un ministerio público para
que la gente se haga la revisación, y el que
este en condiciones de prestar servicio, se
reintegre al mismo para terminar con esas
Irregularidades, y, si esta en condiciones, se
acoja al beneficio que le corresponde por ley.

Pero no se puede hablar en el sentido
de que los buenos tengan incertidumbre y los
malos privilegios.

Eso quiere decir que no hubo resigna­
ción de esas vacantes, ya que no se fueron a
Policía y en ese decreto no hay de la Direc­
ción General de Escuelas y Cultura. El área
de Educación tiene prioridad en el gobierno
de la provincia de Buenos Aires.

Puedo darle una copia del decreto y
podráverque no hay ningunavacante quese
·haya producido que hay sido cubierta con
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personal nuevo, para prestar servicios en
determinada área. Estamos recordando la
cosa, corrigiendo viejos errores, y algunos
casos que nos llegaron de cerca. En ese
sentido, una portera me decía que le daba
vergüenza sentarse en la biblioteca o en el
Consejo Escolar cumpliendo un horario y
efectuando tareas pasivas, dejando de hacer
la actividad para la cual estaba preparada. En
vez de otorgarle la jubilación, !a envían a ese
sitio. Eso se esta tratando de corregir. Hay
aproximadamente unos ocho mil casos. Es­
peremos que nunca mas ello vuelva a ocurrir.

Con la iniciativa que he propuesto, y
que quizás no haya tenido el resultado desea­
do, si se descentralizara al área de reconoci­
mientos médicos, tal vez tendríamos menos
tareas pasivas; también habría menos viajes
a La Plata, en donde a uno le dicen,¿Que
tiene? Esta bien; vayase, tiene 90 días'mas.

Nosotros sabemos que esas cosas
ocurren; todos lo sabemos. No quiero dejar de
mencionarlo, por mas que sea un represen­
tante del oficialismo y ese es un problema que
viene de vieja data.

¿Vamos a hacer lo que dijo el presi­
dente de la bancada de la Unión Civica Radi­
cal? Nosotros no vamos as cubrir cosas que
no son correctas. No esta estas bancada. para
cubrir las cosas que no corresponden. Hay un
objetivo en común para construir una provin­
cia mejor, pero solamente trabajando en con­
junto, y aquel que se equivoque de buena o
ma!a fe, va a tener su corrección, porque el
que esta en la f ur.ción pública no tiene dere­
cho a equivocarse.

Sr. Presidente (Corvatta)- Si ningún
otro señor senador hace uso de la palabra, se
va a votar.

- Se vota.

Sr. Secretarlo (Uriarte)-Afirmativa por
mas de des tercios, en general y en particular.

Sr. Presidente (Corvatta)-Aprobado.
Se comunicara a la Honorable Cámara de
Diputados.

11

MODIFICACION DE LA LEY 10.295

Sr. Presidente (Corvatta)- Ha queda.
do reservado sobre la mesa de la Presidencj
el asunto C-59/93-94. 'ª

Tiene la palabra el señor senador
Amondarain.

Sr. Amondarain- Hago moción en el
sentido de que dicho asunto sea tratado so­
bre tablas.

Sr. Presidente (Corvatta)- En consi­
deración la moción de tratamiento sobre ta­
blas formulada por el señor senador
Amondarain.

Si no se hace uso de la palabra, se va
a votar.

- Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)- Afirmativa por
mas de dos tercios.

Sr. Presidente (Corvatta)- En vista
del pronunciamiento de la Honorable Cáma­
ra, corresponde considerar de inmediato el
asunto cuyo tratamiento sobre tablas acaba
de aprobarse.

Sr. Secretario (Landau)- La Honora­
ble Cámara de Diputados eleva proyecto de
ley, en revisión, sobre sustitución del artículo
3° de la ley 10.295 referente a convenio entre
el Colegio de Escribanos y el Ministerio de
Economía sobre técnica del folio real.

Sr. Presidente (Corvatta)- Por Secre­
taria se dará lectura.

Sr. Secretario (Landau)-(")

-Lee(")

(C-59/93-94)

Sr. Presidente (Corvatta)- En consi­
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va
a votar.


